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INFORADALVALEMA S.A. 

Guayaquil, 5 de agosto de 2019 

Señor Doctor 

ANGEL ANTONIO ALVARADO LEMA 

Ciudad 

De mis consideraciones: a 

Cúmplame informar a Ud. que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

INFORADALVALEMA S.A. celebrada el día de hoy, tuvo a bien reelegirlo Ud., por 

primera vez para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el lapso de 

CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía en forma individual o conjunta con el Presidente. 

El estatuto social de la compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 

el Notario Décimo Sexta del cantón Guayaquil, Ab. Cecilia Calderón Jácome, el 30 de 

Junio de 2014 e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de Julio de 2014. 

Ud. se servirá expresar la aceptación a su designación en la nota puesta, al pie del oficio. 

Muy atentamente, 
> A 

Sk] 
D ONIO BOWEN RODAS 

SECRETARIO - AD HOD 

NOTA DE ACEPTACIÓN: ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 

INFORADALVALEMA S.A., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 5 de agosto de 2019, 

    
ALVARADO LEMA 

14530-6 
Ecuatoriano 
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EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:37.367 
FECHA DE REPERTORIO:05/ago/2019 

HORA DE REPERTORIO:11:35 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INFORADALVALEMA 6S.A., a favor de ANGEL ANTONIO 
ALVARADO LEMA, de fojas 18.362 a 18.365, Libro Sujetos Mercantiles 

número 2.429. 
nd 

ORDEN. 37367 

EOI ER 
FIEDOODIN 

A POD OY NUGA OMV NADO. 

  

Guayaquil, 06 de agosto de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR: el 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

0065399 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  

 


